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Se acomparia

go el agrado de dirigirme a ustedes, en el expediente N°
los autos caratulados "BUGLIOLO, DANIEL ROBERTO c/
.IBERANTE DE USHUAIA s/ AMPARO POR MORA", que

ante el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo, Distrito
n domicilio en calle Congreso Nacional N° 502, Barrio Bahía
huaia, a cargo del Dr. GUILLERMO S. PENZA, JUEZ, Secretaría
o del Dr. MARCELO MAGNANO, a los efectos de hacerle saber
mitir informe sobre la causa de la eventual demora en el
eclamo Administrativo presentado oportunamente por la
ha 16/12/11, por la omisión de dar cumplimiento con lo
el CLME sobre la liquidación del ítem "TITULO POLIMODAL o
Articulo 57, Inciso b), el mismo deberá contestarse

1 Juzgado interviniente, dentro del plazo de tres (3) días de
1 presente:

El proveído que ordena el presente, en sus
ntes, dicen: "Ushuaia, 13 de abril de 2012. Por recibido.
el Juez que va a conocer. NOTIFIQUESE. Téngase al Sr.

o Bugliolo por presentado, con el patrocinio letrado del Dr.
ellegrino, por denunciados los domicilios y por constituido
esta Chidad. Téngase presente la prueba ofrecida. A fin de
equisitos exigidos por el Art. 48 de la Constitución
1 Art. 161 de la Ley Provincial 141, requiérase al Concejo
e la Ciudad de Ushuaia informe sobre la causa de la
ora en el trámite del reclamo administrativo presentado
te por el amparista. Dicho informe deberá ser contestado
a este Juzgado, dentro del tercer día de recepcionado
, adjuntando copia de la acción incoada." Fdo. Dr.
PENZA - JUEZ.

opia de la accíón incoada.
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IEL ROBERTO BUGLIOLO, por sí, titular del D.N.I. N Q 1	 .122,
omícilio real en calle Avutarda N 59 de la ciudad de Ushuaia, con
do, Dr. Dante Mario PELLEGRINO, 	 S.T.J. N 2 242, I.B. 999-
constituyendo el domícilio procesal en Avenida Magallanes N9
de Ushuaia, ante V.S. me presento y respetuosamente digo:
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competencia re
reclamaciones
empleo públíco
organismo públi
427 de la ciuda

es competente para entender en la presente acción por las
la Ley Provincial N Q 133, artículo 3 Q que establece que la

e en el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo, en casos de
los agentes públicos en todo lo relacionado con el contrato de
la sede del Concejo Deliberante de la audad de Ushuaia,

al cual se demanda, tiene su domicilio legal en calle Don Bosco N2
e Ushuaia, todo en mi carácter de empleado del mismo.
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en el carácter invocado, vengo a iniciar formal acción de AMPARO
onformidad a lo establecido por el articulo 48 de la Constitución
161 y 162, de la Ley Provincial 141 (LPA), de Procedimiento
ntra el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, con domicilio
co NQ 427,de la ciudad de Ushuaia, con la finalidad que dicte el
o que corresponde a mi Reclamo Administrativo por omisión de dar
lo establecido en el CLME, (...) sobre liquidación del ítem "Título
ndario", artículo 57, inciso b), en las actuaciones administrativas
presentación del 16 de diciembre de 2011, sin tener respuesta

la presente demanda, debiéndose librar la correspondiente orden
Despacho. Todo conforme a las siguientes consideraciones de

ue paso a exponer:

ONSIDERACIONES: DE HECHO Y DE DERECHO
con fecha 16 de diciembre de 2011, presenté ante el Concejo
Ushuaia, Reclamo Administrativo por omisión de dar
n lo establecído en el CLME, (...) sobre liquidación del ítem
I o Secundario", artículo 57, inciso b): "El agente que posea
io, terciario, polimodal o su equivalente, reconocido por el
ucación de la Provincia o por el Ministerio del Interior de la
el adicional por título independientemente que lo aplique o no
o de su función. De haber superposición de títulos o
bonará el de mayor conveniencia económica para el agente.
stancias de título en trámite, serán reconocidos a partir del

es siguiente de su presentación. El adicional será una suma
ente a un porcentaje de la categoría El: Título Polimodal o
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r haber transcurrido los plazos que otorga la legislación p
y cinco (45) días, es por ello, que vengo a solicitar se libre
despacho, con respecto a la presentación de fecha 16 de diciembre
actuaciones administrativas mencionadas en el párrafo anterior,
aso contrario no se encuentra habilitada la vía judicial, por no

las instancias administrativas.

IV.-
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liquidación del
establecido en Ei
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Ushuaia, a los ef
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RUEBA
zco y acompaño como prueba documental la siguiente:
Copia de presentación del reclamo administrativo solicitando
ítem "Título Polimodal o Secundario", artículo 57, inciso b)

LME, realizado el día 16/12/2011, en dos (2) fojas.

UMENTAL EN PODER DE LA ACCIONADA:
ito que se libre oficio al Concejo Deliberante de la Ciudad de
ctos de que remita la siguiente documental:
cada una de las actuaciones administrativas obrantes al reclamo
iembre de 2011.

ERECHO
o mi derecho en las disposiciones del Art. 48 2 de la Constitución

Arts. 1022 , 161 2 y 1622 de la Ley Provincial de Procedimiento
, doctrina y jurisprudencia aplicable al caso.

1

4

VI-
Po
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denunciado el
correspondiente

2)
MORA en contr
las manifestacic

3)
despacho admin

4)
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ETITORIO.
odo lo expuesto solicito:
ue se me tenga por presentado, en el carácter invocado por
omicilio real y constituido el procesal, y se me otorgue la

ntervención de ley;
ue se me tenga por presentado formal ACCION DE AMPARO POR
el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en conformidad a
es vertidas en esta presentación.
ue una vez acreditada la demora, se libre orden judicial de pronto
trativo;

ue se me reciba la prueba documental ofrecida y acompañada;
stas y honorarios a la demandada.

404 - 3/5



PRESENTA RECLAMO
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SEÑOR PRESIDENTE DEL
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
S1D

DANIEL ROBERTO BUGLIOLO, D.N.I. N° 12.104.122, en mi c
de agente del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, Legajo N° 1935, c
patrocinio letrado del Dr. DANTE MARIO PELLEGRINO M.S.T.J. N° 242, ambos
constituyen el domicilio legal en calle Magallanes N° 1712 de Ushuaia, ante el Señor
Presidente me presento y digo:

I.- OBJETO 
Que en el carácter invocado, vengo a formular en legal tiempo y forma,

reclamo en el marco de la Ley 141, Art. 148, inciso a) por omisión de dar
cumplimiento coi lo establecido en el CLME, sobre liquidación del ítem "Título
Polimodal o SecIndario", artículo 57, inciso b): "El agente que posea título
universitarío, terciario, polimodal o su equivalente, reconocido por el Mínisterio
de Educación de la Provincia o por el Ministerio del Interior de la Nación,
percibirá el adicional por título independientemente que lo aplique o no en el
desempeño de su funcíón. De haber superposición de títulos o certificados, se
abonará el de mayor conveniencia económica para el agente. Los títulos o
constancias de título en trámite, serán reconocidos a partir del primer día del
mes siguiente de su presentación. El adicional será una suma mensual
equivalente a un porcentaje de la categoría El: Título Polimodal o Secundario
(Plan desde tres años) 15 %..." y por la aplicación de la teoría de los actos propios
al accionar del Concejo Deliberante de Ushuaia, que reconoció unilateralmente este
derecho convenial a tres (3) agentes de planta permanente. Lo peticionado es que se
me abone el íten en forma retroactiva a la sanción de la Ordenanza Municipal N°
3690, y en tal carácter reclamo que se subsane la omisión y así se continúe
liquidando el íterr hacia adelante.
Todo en conform dad a las siguientes consideraciones de hecho y derecho, que paso
a desarrollar.

II.- CONSIDERACIONES

La Ordenanza Municipal N° 3690, mediante la cual se aprobó el CLME,
en diciembre de 2
el cual se debió ap

Sin e
denunciados oport
049/2011, N° 052
manera irregular y
cuanto la misma si
Comisión Paritari

Co s
violación de los
tratamiento a tod
decisión adopta
aprobación del C

ria para t
mbre de

09, estableció la implementación de un nuevo escalafón mediante
icar el ítem reclamado.

bargo, a pesar de la falta de implementación del mismo, hechos
namente, se realizaron actos administrativos (Decretos PCD N°

2011 y 053/2011) mediante los cuales se aplicó este ítem de
en forma discriminatoría, violando lo establecido en el CLME, por
nificó una modificación a la O.M. 3690, facultad que sólo tiene la

Permanente.
derando que este hecho constituye una clara discriminación y
erechos de igualdad, por cuanto no se contempló idéntico
los agentes alcanzados con este beneficio y entendiendo que la
para resolver en consecuencia, pudo ejercerse desde la

E, debiera subsanarse la misma aplicando dicho ítem de manera
s lo agentes en condiciones de hacerlo, con retroactividad al 19

09, fecha de aprobación del CLME.
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de cobrar este ítems en la categoría que fuera aproba
Puesto que, caso contrario, estamos ante una auten

ción, prohibida específicamente por la Ley Nacional 23502,
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actitudes, pero si u
debe ser abarcativ
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Ordenanza Municip
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Y en
discriminatoria, y se
fecha y así se contin

mencionar que la falta de voluntad de las autoridades para
regociaciones en la mesa paritaria, se mantiene con estas
n lateralmente disponen un beneficio para los trabajadores, este

de la totalidad del personal que este en idénticas condiciones
el CLME y retroactivo a la fecha de aprobación del mismo por
a N° 3690 y esto no significa que los trabajadores dejemos de
reclamos, sino por el contrario, es aplicable al caso particular, la

propios por el accionar de las autoridades del Concejo

tal carácter reclamo que se subsane la omisión, por ser
me liquide las diferencias desde el 19 de diciembre de 2009 a la
úe liquidando el ítem Titulo Secundario en adelante.

III.- PETITORIO.

Por todo lo expuesto solicito:
a) Me tenga por presentado por parte, en el carácter invocado, y por constituido el
domicilio legal indicado, otorgándome la debida intervención de ley.
b) Se tenga por formulado el reclamo administrativo por omisión de la liquidación del
ítem "Título Polimodal o Secundario" establecido en el CLME, en conformidad a lo
manifestado en esta presentación.
c) Oportunamente se haga lugar al presente.

PROVEER DE CONFORMIDAD, SERÁ JUSTICIA.-
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